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ESTUDIOS PREVIOS

CONTRATACÚN DRECTA
El presente estud¡o se elabora, en cumplimiento de los Pr¡ncipios que rigen lá Contratac¡ón Estatal y en virtud de lo
establecido en el articulo 2.2.1.1.2.1.1de| Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015; el cual se desarrolla en los

FECHA DE EIVISI N 09 DE OCTUBRE DEL 2023

DEPENDENC¡A QUE ELABO&q EL ESTUDIOI SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y

MEDIO AMBIENTE

IúODALIDAD DE SELECCI N: CONTRATACI DIRECTA

OBJETO DE LA CONTRATACI "APOYO PARA, LA REALIZACION DE LA 34 FERIA

EXPOSICION AGROPECUARIA EN EL I\,4UNICIPIO DE

TAME, DEPARTA¡/ENTO DE AfuqUCA'

TlElr/PO DURACI N DEL CONVENIO: UN lr,4ES 01 MES

APORTE DEL IVUNICIPIO SETENTA ¡/ILLONES D S IV/CIE $70.00.000,00
A DEFINIR SEGUN PROPUESTA DE LA ESAL.VALOR DEL CONVENIO

DECRETo 092 pE 20'17 Y POR TANTo LA M|SMA SE HA

SIDO ETABORADA DE ACUERDO CON LOS

POSTULADOS SEÑALADOS EL ARTICULO 355 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA, EL ARTÍCULO 2 Y DEL

DECRETO W2 DE 2017 Y EL ARTICULO 96 DE LA LEY

489 DE 1998; EI DECRETO REGLA¡/ENTARIO 1082 DE

2015, LA LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, EL

ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN, CONCEPTO C-075 DE

2023 ADEI.ANTAR UN PROCESO CO¡/PETITIVO PARA

SELECCIONARILA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO

CONTRATISTA

DICOS QUE SOPORTAN LAFUNDAIVENTOS JUR
IVODALIDAD

NIMO DE LUCRO, CON

EXPERIENCIA RELACIONADA Y SIN LAS LII/ITACIONES

PARA CONTRATAR ESTABLECIDAS EN LA LEY,

ENTIDADES VADAS SINPERFIL Y CALIDAD DE LOS PROPONENTES

CONVENIO DE COOPERACIONCLASE DE CONTRATO
SATISFACERDE LA EL DE1 OUE

La Constitución Politica de la República de Colombia en su Artículo 2, determina como fines sociales

de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garanüzar la'efectividad de los principios, derechos y

deberes consagrados en ella; facilitar la participac¡ón de todos en las decisiones que los afectan y en la vida

económica, poaitica, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la

integridad tenitorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un brden iusto

La función adminrstrativa está al serv¡cio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los princlpios

de igualdad, moralidad, eflcacia, economía, celeridad, imparcialidad y putilicidad, mediante la descentral¡zac¡ón' la

delelación y Ia desconcentración de lunciones. Adic¡onalmente las autondades administrativas deberán coordinar

sus funciones para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado.

eue el inciso segundo del articulo 355 de la Const¡tución Nacional, autoriza a las entidades estatales a través de

su representante-legal y con recursos de sus presupues'tos a celebrar Conüatos (conven¡os) con entidades privadas

sin ánimo de lucro siempre y cuando estas sean de reconocida idoneidad, á fin de impulsar programas y actividades

dientean de desanollo conesde interés úblico acordes con el

del Estado los
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lgualmente, el articulo 95 de la ley 489 lle 1998 señala que las entidades pÚblicas podrán asoc¡arse con 
-el 

f¡n de

c-ooperar en el cumplimiento de func¡onés adm¡nistrat¡vas o de prestar conjuntamente servicios que.se hallen a su

cargo, mediante la celebración de conven¡os interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo

de lucro.

En la Constitución Politica de 1991 se elaboró un esquema de consagración de los derechos sociales, econÓmicos

y culturales. En pnmer lugar, el artlculo 64 dispuso que, "es deber del Esta(o promover el acceso progresivo a la

propiedad de la tiena de los trabajadores agrarios [...] con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los

campesinos"

Por su parte, el articulo 57 superior brinda la posibilidad para que la ley otorgue estimulos a los trabajadores que

desarrollen empresa, y el articulo 65 ibidem protege de manera especial la actividad alirpntana otorgará priondad

al desanollo intEral de las actlvidades, agrícolas, pecuari*, pesqueras, forestabs y agroindustriales.

lgualmente la Ley 1876 de 2017, por nedio de la cuál se crea el Sistema Nacbnal de lnnovación Agropecuaria,

asume algunos pnncipios que tienen po¡finalidad ampliar las concepciones y oport¡nidades de la actividad agr¡cola

y pecuana, a través del incentivo a Ia asociaüvidad, reconociendo las particulariddes de los teritorios en materia

de diversidad biológica y sus relaciones pon el suelo, el amb¡ente y los organismos vivos. (Rural, 2017)

Del mismo modo el Plan departamental de Desanollo' Construyendo Futuro" 2020-2023, tiene como objetivo

articular a los diversos aclores del desanollo económico, que incluya tamb¡én el desarrollo humano y la

reconstrucción del§ido socialen el maoode laconstrucción de la paz. Y sobre el pacto de Emprendimiento plantea

expandir las oportunidades a través del:estímulo al emprendimiento, la fonnalización del trabajo y las actividades

económicas, y el fortalecimiento del tejido empresarial, donde se destacan actividades relacionadas con el campo.

El actual Plan de Desanollo del Munbipio de Tame, es consciente de que es desalentador que las actividades que

mueven la economia propia regional, como Ia agficultura, ganaderia y pesca, y el sector de la construcción; se

hayan contraido, lo cualexplica elestancam¡ento de la economía y la altn tasa de desempleo local. (Arauca, 2020-
2023) 

;

En la misma linea, el departamento de Arauca, históricamente se ha destacado en el contexto nacional por su gran

productividad en término de riqueza económica, la cual da or!¡en a partir de la consolidación de actividades como

la agncultura, donde se deshcan los cultivos de plátano, cacao, anoz, cítricos, apicu¡tura, entre otros, gracias a la
fertilidad de los suelos en esta región del pais. Se suma a esla lista de cadena productiva la ganadería orientada

hacia la ceba, cria, doble propósito y leche. Es así que la ganadería se convierte en parte de la identidad de los
llaneros de la rEión del piedemonte Arauca y la zona de sabana, y que hoy en día se posiciona como unos de los
renglones fundamentales en la dinamizac¡ón del mercado local, y Nacional.

Sobre el particular, es de anotarque la ganadería es la princ¡pal actividad que por naturaleza se exliende en todo
el territorio nacional, situación que da lugar a que se cuente con una población bovina en el país de 29.301.392
animales para el año 2022, distr¡bu¡dos en 633.841 predios datos que representa un incremento óe un 4,70/o,

respecto a 2021 «lCA), 2022), del m¡smo modo de acuerdo al último boletín DANE, sobre el Producto lntemo Bruto
(PlB), la ganaderia tuvo un crecim¡ento importante debido al aumento de las exportaciones (Estadistica, 2022),
que recaen en primer lugar sobre ganadó en pie, y que a corte del primer trimestre del año 2022 supera los 156.000
bovinos (FEDEGAN ,2022). Gracias a la recuperación del estalus san¡tario a raiz de los brotes de aftosa y sorteo
con éxito los retos ue tm uso la continuidad de la demia r COVID-19
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De manera que en el panorama nacional, Arauca representa un papel signifcatrvo en la producción ganadera,
donde ocupa el puesto número once a nrvel nacional, con una población bovina de más de 1.261.831 animales
para el 2022, distribuido en 11.412 fincas y hatos ganaderos, por munlcipios de la siguiente manera; En los
municipios de Arauca 308.680, cravo Norte 77.924, Puerto Rondón 141.492, Fond 100.048 Arauquita 23s.970,
Saravena89.942, yTame 307.775. (1ca,2022). 

;

De los datos obtenidos anteriormente se puede concluir que predomina la ganaderia de uso extensivo, en los
municipios de Arauca, Cravo Norte, y Puerto Rondón, caracterizada pór bajos indices productivos y zonas de
sabana donde abunda el cruce de ganado criollo con cebú y la existencia de pasturas naturales. Por su parte, en la
reg¡ón del piedemonte los ganaderos,se dedican princ¡palmente al doble propósito, buscando came y leche, ceba,
así como animales puros con genétiia de alto valor, donde la característica se da a partir del mejoramiento de
praderas y la utilización de tecnologia más avanzada pam aumentar índ¡ces de productividad (oCyT, 2013).

Como se observa, Ias cifras descritas en el acápite anterior desteah nuevamente la importante capacidad
product¡va del sector agropecuario en el departamento de Arauca, que,se tr¡ducen en desanollo económico y

comercial. Por esta razón, es necesano que la institucionalidad de mbnera coniunta articule y coordinen sus

acciones encaminadas a seguir visibilizando a la Ganaderia como una poiencialidad en el departamento, esencial
para el desarrollo y el crecimie0to económico de la rqión. Para ello, es prioritario en la agenda del ejecutivo y el

legislativo, se contemplen iniciativas enfocadas en el Meioramiento de tierras, pasturas y fonajes, tecnologias para

la transformación de la mateda prima, Meioramiento genético y reproduccÉn, Maquinar¡a pesada, Sanidad animal,

Tecnologias modernas, efectivas y amigables con el medio ambiente y e[ desarollo sostenible para el sacrif¡cio del
ganado. Entre otras ar,ciorEs como; Mejoramiento de laboratoric para procesamiento de muestras de

investigación, Nutrición y alimentacón animal, generación de vabr agregdo a productos lácteos, Tecnologias para

el transporte y almacenamiento de productos, Calidad, [hrcadeo, comerdialización, canales de comercializac¡ón y

ventas, gestión de negocim, procesos.

Sobre estos dos puntos finales se enmarca el punto central de este convenio que tiene como propós¡to esencial

crear una sinergia necesaria entre los sectores público y privado pana implementar la estrategia de marketing que

le permita ganaderos, participaractivamente en la organización y operació de eventos institucionales y corporativos

que contribuyan a generar dinámicas económicas para beneficio de las domunidades locales y la formación de la

imagen del municipio de Tame. Así como, promover canales de comeEialización, exhibición y ventas, para la

gestión de negocios. Estos pmcesos se logran con facilidad iniciando a partir de ejercicios primarios de mercado.

Por ende, se pretende celebrar convenio entre la alcaldia de Tame y el Comité Regional De Ganaderos De Tame.

con el objetivo de fortalecer la cadena ganadera, el primer renglón ecbnómico del municipio, el cual es parte

fundamental en la reactivac¡ón ecorómica, es por esto que en se 
I pretende realizar *AP0Y0 PARA LA

REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION AGROPECUARIA EN EL f\,UNICIPIO DE TAME, DEPARTA¡/ENTO

DE ARAUCA', feria ganadera doble propósito, comercial, agroindustrial y tur¡stica, en donde se busca fortalecer

cada uno de estos sectores dinamizadores de la económica, por tanto és necesario abnr espacios para que se

realicen muestras y se oferten todo tipo de servicios a la comunidad, a§i mismo permiür al pequeño y mediano

productor ganadero feriar sus ganaderas en ventas de conal con la finalidhd de mejorar sus ingresos y fortalecer la

cadena ganadera del mun¡c¡pio a través de estas vitrinas que son parte del fomento ganadero, el cual les permite

mostrar su pie de cria, vacas paridoras, machos de cria, levante y ceba, buscando abrir espacios a nivel regional o

nacional, en el desanollo de la feria se vincularan los seclores de artesenia, gastronómico e industnal, en donde

cl aran em rendedores con sus unidades de n 0ct0 lo UE ite fortalecer este ti de unidades
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La necesidad planteada anteriormente sb satisface mediante la celebraciÓn de un Convenio de Apoyo conforme al

articulo 3S5 de la Carta Magna, Decreto 1403 de 1992 y el Decreto 777 de 1992 para este tipo de convenios.

Derogados por el decreto 092 del 23 de enero de 2017.

ANALISIS DE OPORTUNIDAD.

El desanollo de la 34" versión de la feria expos¡ción agropecuaria del Municipio de Tame es la oportunidad de

potenciar la comercialización de bienes y servicios para el sector agropecuario, generando de esta manera un punto

de partida para el desarrollo de nuevas bcnologías para el sector, así mismo, se convierte en un espacio en el que

prop¡os y visitantes tienen la oportunidadrde converger para disfrutar de lo mejor del sector productivo del mun¡c¡p¡0.

En la medida de que la feria es un evento que corsrega a ganaderos de toda la región, se fomenta el tunsmo, la

ocupación hotelera y la comercializacióri de todo tipo de bienes y servicios, lo que indudablemente contnbuye a la

reactivación económica del municipio

PERFIL ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

De acuerdo al artículo 3 del Decreto 092 de 2017, que entó en vigencia el 1 de junio establece quei "La Entidad

Sin Ánimo de Lucro es reconocida idoneidad cuando es adecuda y apropiúa para desarrollar las aclivldades son

obleto Proceso Contratación y cuenta con experiencia en obkto a contratar. En consecuencia. obkto estatutar¡o de

entidad sin ánimo de lucro le deberá pgmítir a esta dxanollar el objeto del de Contratación que adelantará la

Entidad Estatat det Gobiemo nacional. departa¡nentat, distrital y nunicipd.

La Ent¡dad Estatal debe def¡nk en los Dacumentos del Proceso las caraclerísticas que debe acreditar la entidad sin

ánimo de lucro. Para efecto, deberá tomar en considerrción tas paúas y criterio.s es.fablecidos en /a guía que exptda

Agencia Nacional de Contratación Públ¡ca - Colombia Conpn la cual deberá tener en cuenta las normas de

trusparencia y acceso a la información apl¡cable a las entidades pivadas sin ánimo de lucro que contratan con caÍgo
a recursos de origen público y mejores prácticas en materia de prohibiciones. ¡nhabilidades. incompat¡bilidades y
confl¡ctos de interés .

Así mismo, el lVunicipio de Tame mediante el Convenio con entidades sin ánimo de lucro busca impulsar las

actividades que desanolle la entidad sin ánimo de lucro escogida, buscando que está ya tenga programas o haya

adelantado proyectos en donde haya realizado eventos similares al objeto contractual, en la medida que la

contratación que se proyecta sea aprop¡ada y conduzca a cumplir con los,objetivos del sistema de contratación
pública y las funciones de la Alcaldia.

De acuerdo con lo anterior, dentro del prbsente estudio se establecerán las Condic¡ones de idoneidad y experiencia
que la ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRp debe, asi mismo cumplir con lo establecido en el artículo 0 dei Decreto
092 de 2017 . Este requisito no es subsanable en la presente convocatoria.

Expuesto lo anterior, resulta conveniente, iniciar los trámites precontractuales, respetando los principios que
contempla el estatuto contractual ley 80,de 1993, ley '1150 de 2007 ,ley 1414 de 201 1 y su decreto reglamentario
1082 de 2015.

Con la resente contratación se avanza en el cum limiento de la uiente meta
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Clasificación UNSPSG Producto o servicio
53102516 G

de sonido es ializadosServicio de instalación de72'151603

801 1 1623 les\de com istica

80141607 Gestión dle eventos

81 141601

93141514

93141701

SeN¡cios s0cioculturales
de eventos culturales

2.I. OBJETO DEL CONVEiIIO DE AFOYO:
,APOYO 

PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION AGROPFCUARIA EN EL MUNICIPIO DE TAIVE,

DEPARTAIVENTO DE

2.2, CLASIFTC UNSPSC

Entre las condiciones que debe cumplir el contratista, como mínimo están las siguientes

CANT¡DAD

Unidad 800,00

UNIDAO

1

2

3

4

2.3. CoNDTCIONES CNICAS EXIGIDAS O ACTIVIDADES

Bufee Cortes

con bordado en alto relieve a color

uiler Sillas Plást¡cas 200 unidades

AI uiler [/esa Sencilla Plásticas 50 Unidades

AI ar De 12'6 muiler Ca Ti Han

Unidad 500,00

Servicio De Alimentación - Almuezos Tipo

ales Cames Maduradas

Gorras Alusivas A La Feria Ganadera (2 logos

Dias

Dias

D ias

4,00

4,00
4,00

DESCRIPCÚN DEt BIEN O SERVICIO

5
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DEPENDENCIA

LINEA ESTRATEGICA

SECTOR 17, AGRICULTURA Y DESARROLTO RÜRAL
MEJORAR SISTEMAS PRODUCT¡/OS I4EDIANTE COBERTURA Y
CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXTENSIÓN RURAL.
PARA QUE PRODUCTORES ACCEDAN A PROGRAI4AS Y PROYECTOS
PRODUCTIVOS AGROPECUARIOSI APOYANDO PROCESOS DE
ASOCIATIVIDAD Y EI\4PRENDIMIENTOS COLECTIVOS CON ENFOOUE
SOSTENIBLE Y COMERCIAL

OBJETIVO PRIORIZADO

PROGRAMA INCLUSION PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS PRODCUTORES RURALES
PRODUCTO ] SERVICIO DE APOYO A LA COI\,IERCIALIZACION

I 
rHorcmon oel eRooucro PRODUCTOS APOYADOS PARA LA PARTICIPACION EN FERIAS

COMERCIALES !

CODIGO DEL PRODUCTO | 1702038 I

CÓDIGO BPIN 2022817940038 I
{

.
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Días 1,006

Alquiler Son¡do icon capacidad para 2000

personas a minimo dos dlas ya sea line anay o

convencional siempre y cuando cuente con la

capacidad, console dig¡tal de minimo 32 entradas

y 10 sal¡das, mon¡tDreo de piso y sielfiel, sistema

de iluminación que cuenta con cabezas móviles y

luces par led controladas desde DMX, sistema de

m¡crofonearia profésional para presentación de

ru s m uina de humo 1500

Dias 007

Alquiler Tarima 10x5 a 1,40 alh¡ra con techo tipo

truss o hangar, escálera a pasos doble baranda y

fandon r0

DESARROLLO DE ACTIVIDADES

1 Servicio de alimentación - AlmLiezos tipo bufeet, cortes especiales cames madundas
Se hará entrega de 200 almuezos el dia de cabalgata y 600 almuezos en el segundo dia de feriado tipo bufeet

incluye cortes especrales de carnes.

2. Gorras Alusivas a la Feria Agropecuaria

Se garant za la elaboración y entrega en el desanollo de la feria 500 gonas con dos logos bordados en alto relieve, a

color.

3. Alquiler Sillas Plásticas
La organización garantizará una el alquiler de s¡llas plásticas para la adecuación de l0s espacios donde se desarrollarán

las actividades programadas.

4. Alquiler Mesa Sencilla Plásticas

La organizac¡ón garantizará una el alquiler de mesas sencillas plásticas para la adecuación de los espacios donde se

desarrollarán las actividades programadas.

5. Alquiler Carpa T¡po ¡langar De 1f6 m

La organización garant¡zaÉ ufta el alqu¡le[ de carpas incluyendo h estnrclura para la adecuación de los espacios donde
se desanollarán las actividades programadas.

6. Alqu¡ler son¡do

Alquiler Sonido (con capacidad para 2000 personas a mínimo dos días ya sea line anay o convencional siempre y cuando
cuente con la capacidad, consola dig¡tal de minimo 32 entradas y 10 salidas, mon¡loreo de p¡so y sielf¡el, sistema de
¡lum¡nac¡ón que cuenla con cabezas mfviles y luces par led contrdadas desde DMX, sistema de microfonearía
profesional para presentación de grupos y)máquina de humo 1500)

7. Tarima Para El Recorrido De Mubstra Cultural
Alquiler Tar¡ma 10x5 a 1,40 altura con techo tipo truss o hangar, escalera a pasos doble baranda y fandon negro.

2.4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: t

I

2,4.1. OBLIGACIONESDELCONTRATISTA:

6
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1. Las descritas en el ílen 2.3 condiciones técnicas exlgldas o actividadeÁ del presente estudio,2 Demás actividades que le sean indicadas por su supervisor asignadas 
ielacionadas 

con el objeto princ¡pal de este
proceso.

ESPEC FICAS:

GENERALES:

tratista debe cumplir con el fin de alinear la actividad conlractual a

i

l

Expedir el registro presupueslal.

Suscribir el acta de inicio y de liquidación del convenio.

Brindar la colaboración nmesaria para la ejecución del proyecto

Realizar los aportes comprometidos en el Convenio.

Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentaqión que sea necesaria para el adecuado
cumplimiento del convenio. ,

Ejercer la supervisión y seguimiento de la ejecución de las actividades objeto del contrato
Apoyar y coord¡nar a través de la supervisión el acompañamiento a lasiactividades que se requieran para el buen

desanollo de lo establecido en el proyecto :

Expedrr y tramitar los certificados de cumplimento del objeto contractual
Pagar el valor del contrato en la cantidad, forma y oportunidad pactadas.

Resolver las peticiones y consultas que le haga el Cooperante dentro dE los términos legales.

Las que sean necesarias para el correcto cumplimiento del presente CONVENI0.

1. Suscribir acta de inicio conjuntamente con el Supervisor designado. i2. Cumplir con el objeto del presente contrato. oblig€ciones y demás condiciones. términos y estipulaciones del
convenio, en las condiciones de calidad,.oporlunidad y obligaciones deJinidas en el presente convenio.

3. obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitádo d¡lacjones y fabas.4. Elaborar y rendir dentro dellérmino de duración del conven¡o. los informes y documentos que le sean requeridos
por el supervisor del convenro.

5. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conc+tos éticos de pulcritud y oportunidad que
la comun¡dad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a todo m¡tratista del Estado.

6. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente ai Sistema de Segurifu Social
7. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo a to estipuladó en elconvenio y los que le solicite el

supervisori interventor para el mntml y supervisión en el desanollo y ejecucón del contrato.
L No acceder a peticiones O amsn:zas de quienes acluen por fuera de latley con el fin de haer u omitir algún

hecho.

9. lvantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fir de evitar lraumatismos en el
proceso de ejecucón del contrato.

10 El cooperante debsé mantener al Municipio de Tame, ¡ndemne y l¡bre Ee toda perdida o reclamo. demanda. pago

de litigios, acciones legales, reivind¡caciones y fallo d€ cualqubr especie y naturaleza. que se entable contra ella
por causa de acc¡ones u omisiones en que incurra el cooperante, sus ai¡entes, subcontratistas o empleados,
durante la ejecución del conyen¡o I

1'1. lncluir todas aquellas obligaciones que elcon
las buenas prácticas en materia ambiental.

2,4,2, OBLIGACIONESDELIIUNICIPIO:

1

2

3

4

5

6

7

8.
o

10

11

2.5. TIPO DE CONVENIO: CONVENIO, DE COOPERACION

2,6. PLAZo DE EJECUCIÓN: UN l\4ES (01) MES, contados a partir de la subcripción del acta de inicio, sin que exceda

31 de diciembre de 2023

7
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ación del servicio se desarrollará en el Munici de Tame- AraucaLae ecución del contrato

N DEL CONVENIO:2.7. LUGAR DE EJECUC

3.1. MODALIDAD DE SELECCI : Coniratación Directa. Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 20'15

En todo caso, se tiene en cuenta para el presente proceso, que elobjet¡vo primord¡al del Municipio de Tame, es beneficiar
a la comunidad, con el impulso, a través de esta de contratación, de proyqctos de interés público; como bien lo ha afirmado
de manera reiterada y uniforme, la jurispRrdenc¡a, donde se conduye que la prohibición del artículo 355 no implica la

exlinción de la función benéfica del Estado, cuando se tiene por objeto garantizar el bienestar general y el mejoramiento
de la calidad de vida de los ciudadanos o el estímulo a actividades que la misma carta considera dignas y merecedoras
de apoyo; por ello vale la pena decir que la C.N.

Que cuando el artículo 355 de la Constitución Polít¡ca establece que',"ElGab¡emo, en los niveles nacional, depañanental,
distrital y municipal podrá, con recursos deios respectlvos pres upuestos, celebrar contratos con entidades privadas s,h
án¡no de lucro y de reconocida idoneidadtpon et f¡n de ¡mpulsar progranas y actividades de ¡nterés púbt¡co acotdes con
el Ptan Nac¡onaty losp/anes secclona/es &e Desanotlo. Et Gob¡emo Nacionat reglanentará la nateria'.

Artículo 1 Decreto 092 del 23 de enero de 2017, Elobjeto del presente Decreto es reglamentar la forma como el Gobierno
nacional, Departamental, Distrital y Munrcipal contrata con ent¡dades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida
idoneidad, para impulsar programas y aCtividades de interés público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes

secc¡onales de Desarrollo, en los término§del artículo 355 de la Constitución Política.

8

"§ahal§anüo c0§ ^l 0ncta

El Municipio de Tame, supervisará la elecución del Convenio,

AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE:o el servidór designado

entre otras las siguientes obligaciones. l.,VerifJcar que El CONTRATISTA cumpla con

presente Convenio. 2. lnformar al DESPACHq respecto a las demoras o incumplimiento

CONTRATISTA. 3. Elaborar un reporte rnensual con destino al DESPACHO DEL ALCALDE

actividades y trámites adelantados poriel CoNÍRAIISTA, certificando el cumplimiento de las obligaciones del

CoNTRATISTA. Dicha certificación se constituye, en rquisito previo para cada uno de los pagos que deba efectuar. 4.

Comprobar que el contratista mensualme¡rte está cumpl¡endo con

de Seguridad Social, Salud, de acuerdo con el artículo 282 de la Ley l00de
en concordancia con el Decreto '1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Ley 797 de 2003, Ley 828 de 2C03 y Ley 1122 de

2007. I

I

1993, el articulo 50 de la Ley 789 de 2002

a través de la SECRETARIA 0E DESARROLLO
por el Municipio para tal fin. Dicha labor se hará en

de las obligaciones del

sobre la relación de

las obligaciones descritas en el

2.8. SUPERVISIÓN DEL CONVENIO:

rNctuYENoo tos3. MODALIDAD DE DEL

3.2. FUNDAMENTO JURIOICO: .)

Con base en lo preceptuado en el articulo-355 de la Constitución.Politira.de Colombia, en su inc¡so segundo establece:
"El Gobierno. en los niveles nacional, Cepartamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos
presupuestos, celebrar conlrutos con entldades privdas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de

impulsar programas y actividades de interés públjco acordes con.él Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo.

El Gobierno Nacional reglamentará Ia mat:ria".

t.

I

I

I

I
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La Corte Constitucional entre otras, en Sentencias C-54 3 de 200'l y C-712 de 2002, referente a esta modalidad de
contratación expuso la manera respectiva en cuanto al objeto contractual que podían pactarse: "1...) el afticulo 3SS
constituc¡onal, cuando en el squndo inciso alude a la celebración de contrdtos, hace énfasis en que et objeto de los
mrsmos es e/ desari:ollo de acl¡vidades de ¡nterés público, acordes con tos phnes de desanotto, y para asegurar que ta
acc¡ón de fonento (benéfica como lo ha denominado ta jur¡sprudencia de ta corporac¡ón) se cimpla adeiuadamente.
exige que las inst¡tuciones pivadas con las cualx se hayan de celebrar sean precisamente de aquelas que con¡orne a
la ley tengan el caácler de ¡nst¡tuciones srn ánino o frn luaativo (las persuas jurídicas, fundacíones y asociac¡ones,
reguladas por el Código Civil - título WXVI y disposiciones amplenentarias) que adenás ostenten reconoc¡da ¡doneidad
en el ámbito donde conforne a sus respecfrvas reglas esfatfa ias desarroltep las actividades de beneficencia conún.."

Es importante tener en cuenta que Artículo 339 de la Constitución Política: establece que las Entidades Territoriales
elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y los gob¡ernos Nacional y Departamental, planes de desarrollo
con el objetivo de asegurar el uso eflciente de sus recunsos y el desempeñc adecuado de las funciones que les hayan
sido asignadas por la Constitución y la Ley,

Lo anterior obedece a la lectura que se efectúa al artículo 355 de la C.N., D{creb 7n de 1992, Decrelo 1403 de 1992,
Concepto Conselo de Estado Sala de lo Contencioso Admin¡strat¡vo Sección Primera Conse.iero Ponente YESID ROJAS
SERRANO, Sentencia del 26 de febrero de 1993 Radicado 2073; Auto del Consejo de Estado del 12 de noviembre de
1992, Ponente MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ exp. 2.138: Consejo de Estado-Sala de Consulta y Servic¡o Civil,
concepto del 24 de febrero de 2005, radicado'1.626 Consejera Ponente GLORIA DUQUE HERNANDEZ; Manual de
Contratación de la Admin¡stracón Pública, Emesto Matallana Camacho SEunda edición diciemb¡.e de 200 y Cartilla de
recomendaciones para la elabor*fu5fl de estudios previos Pmcuraduria G€neIalde la Nación 180 años.

Por tratarse de proceso de conkatación con objeto: ?POYO PARA LA REAI-IZACION DE LA 34 FERIA EXPoSICI0N
AGR0PECUARIA EN EL MUNlClPlO DE TAME, DEPARTAMENTO DE AR{UCA" el cual corresponde a una actividad

cultural el munic¡pio de Tame se rige de acuerdo a Io establecido en el Aúlulo Ldel decreto 092 de 2017 donde
establece' Prcceso compot¡livo de selección cuando exisb nás de una entidad sin ánimo de lucro de rcconocida
idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno Nacional, depa amental, dist¡tel y mun¡c¡pal debeá adelantar un proceso

conpet¡t¡vo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeac¡ón ¡dentif¡que que

el programa o actividad de ¡nterés públ¡co que requ¡ere desarrollar es ohec¡dopor más de una Entidad s¡n ánimo de lucro.

En el proceso compet¡t¡vo la Entidad Estatal deberá cumpli lx sigurenfeó fases: (i) definición y publ¡cac¡ón de tos

indicadores de idone¡dad, axpeiencia, eficac¡a, ef¡ciencia, xononía y de nanejo del Rlesgo y los crlerios de

ponderación para comparat las ofeñas:. (¡i) definición de un plam nzonable para que las entidades privadas son ánino

de lucro de reconocida ¡doneidd $esenten a la Entidad Estatal sas ofeias y las docunentos que acredten su idoneidad,

y (¡ii) evaluac¡on de las ofeftas por parte de la Ent¡dad Estatalteniendo en cuenta los criterios def¡n¡dos para el efecto.

Las Entidades Estatates no están obtigadas a adelantar et proceso conqt ¡b previsto en este afticuto cuando et obieto

delProceso de Contratación coÍesponde a ad¡vidades aftísticas, culturales,Vepoñivas y de pronoc¡ón de la diversidad

étnica cotonb¡ana, que solo pueden desanollar detenn¡nadas Wrsonas haturales o jurídicas. cond¡ción que debe

just f,carse en /os estudios y docunentos prev¡os.

La Ley 489 de 1998, en su arliculo 95, establece que "Las entidades públ¡cas',podrán asociarse con elfin de cooperar en

el cumptim¡ento de func¡ones administrativas o de prestar conjuntamente seruic¡os que se hallen a su cargo, mediante la

celebrac¡ón de convenios interadmin¡strat¡vos o la confornac¡on de personas 
furídicas 

sin ánimo de lucro" .

En el marco del rég¡men espec¡al anterior y atendiendo a las necesidades técnicas de la meta propuesta, el [.4unicip¡o de

Tame realizará lNlVlTAClÓN PÚBLICA para determinar s¡ existe uno o más FSAL que manifieste interés.

I
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Ú virtud de lo señalado anteriormente, el iVUNICIPIO DE TAI\,IE y en particu

y Medio Ambiente, requiere la celebración de un Convenio de Asociación para el cumplimiento de las funciones y

óometidos señalados en la invitación pública y en consecuencia se establece la necesidad de contar con la ESAL, que

cumpla con los requisitos determinados por la entidad.

lar la Secretaría de Desanollo Agropecuario

En cumplimiento de los principios de efic'encia, eficacia y economia, el Municipio realizó el presente análisis sobre la

necesidad de conhatar se requiere conttatar el "APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION

AGROPECUARIA EN EL MUNICIPIO DE JAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA'

El procedimiento de selección del contratisia está sometido a los princip¡os de transparencia, selección objetiva e igualdad

de derechos y oporlunidades de los que se'deriva la obligeión de sometera lodos los oferenles a las m¡smas condiciones

def¡nidas en la ley. De conformidad con lo eslablecido en el'Atltculo 4 deldecreto 092 de 2017 dude establece' Proceso

competitivo de seleccii¡n cuando exlste más de una €,,/tidd sin ánino de luc¡o & reanncida idoneidad.

A) AntecedentesAdministrat¡vos

En el presente análisis se tuvo en cuenta entre otros aspeclos, la revisión histórica y comparativo de procesos celebrados
por el Municipio con igual o similar objetol como fines del estado y de responsabilidad de los entes teniloriales, motivo

por el cual se relaciona el presente proceso:

No. DE

CONYENIO O

CO}¡TRATO
OBJETO

APOYO LOGISTICO DENTRO

DEL DESARROLLO DE LA 32'
FERIA EXPOSICION

GANADERA DEL ¡/UNICI PIO

DE TA¡/E - ARAUCA

APOYO A LA REALIZA clóN
DEL ENCUENTRO CULTURAT

INSIITUCIONALIZADO XXV

GIRARA DE ORO EN EL

¡/UNICIPIO DE TAME .
ARAUCA

VALOR DEL

cot{vENro
MUNICIPIO

437 DE 2021 $47,385,000.00,00
TAI\4E - ARAUCA

028 DE 2019
FUNDACIÓN

CONVENIO SOCIAL
.FUNCOSOCIAL'

$364 594 277,00
TAME - ARAUCA

004 DE 2018

APOYO A LA REALIZACIÓN
DEL ENCUENTRO CULIURAL
INSTITUCIONALIZADO XXIV

GIRARA DE ORO EN EL

I\4UNICIPIO DE IA¡'E -
ARAUCA }

FUNDACIÓN

COLOMBIANA PARA
EL DESARROLLO

SOCIAL, INTEGRAL Y

COMUNITARIO
FUNDESCO

$ 353.227 780,00 fAME _ ARAUCA

035 DE 2017

APOYO A LA REALTZApTÓN

DEL ENCUENTRO CULIURAL
INSTITUCIONALIZADd XXIII

GIRARA DE ORO EN EL

MUNICIPIO DE TAME,
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

FUNDACION

COLOMBIANA PARA
EL DESARROLLO
SOCIAL, INTEGRAL Y
COI\4UNITARIO

FUNDESCO

$ 362.601.814,00 TAME - ARAUCA

"tatal§anüo c0n ^^

COI{IRATISTA

co¡/trÉ REGtoNAL

DE GANADEROS DE

TAME

I'



REPUELIGA DE (;(,LOMEIA
DEPARTAMENTO DE ARAUGA

ALCALDíA MUNIGIPAL DE TAME

SECRETARI A DE DESARRotLo AGRoPECUARIb Y MEDIO A

".&,
MBIENTE

TRD-7OO

B Antecedes de otros Mun ros:

2022

RECG
SGR.

0036-2022
VALLEDUPAR

2022

RECG
sGR-005-
2022

VALLEDUPAR

AUNAR ESFUERZOS PARA

PROMOVER Y POSICIONAR AL
DEPARTAMENTO DEL CESAR CO¡,4D

uN DEslNo nlnlclvo pnm Lh
TNVERSTóN NActoNAL, r rmvÉs
DE LA REALIZACTóI'r or u rrnlh
GANADERAOEVALLEDUPAR ]

APOYO A LA REALIZACI DE LA 42"
FERIA GANADERA
AGROINDUSTRIAL Y 10" FERIA
EQUINA GRADO B, EN LA CIUDAD DE

VALLEDUPAR i

AUNAR ESFUERZOS ENTRE

tvuNtctPlo DE YoPAL Y EL coMrfÉ
REGIONAL DE GANADEROS PARA
LA REALIZACIÓN DE LA XVI FERIA

GANADERA DOBLE PROPOSITO,

COMERCIAL, AGROINDUSTRIAL Y

TURISTICA EN EL MUNICIPIO DE

$61.'145.000 COFEDUPAR

$150.000.000

IVYCA.

SDE-CD-

0233-2021

2021 YOPAT 47,432.054

YOPAL

5.1. VALOR ESTIHADO DEL CONVENIO: SEIENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($70.000.000.00) incluidos los

impuestos, tasas o contibucbnes a que haya lugar. La Entidd sin]ánimo de lucro tomará este valor como

punto de referencia para la mnfección de su propr.€sta y de ser el cdso realizat la man¡festación de interés al

aportar según tabla de puntuación establecida en la invitación púbhca (punto b) o en caso de aportar el 30% o

más para su ejecución, el valoi del convenio de asociación seÉ el resultado del valor de la propuesta

presentada por la ESAL, dependiendo del aporte de la ESAL se aplicará el valor la regla y proporción en

porcentajes,

Este aporte en dinero efectlvo debe ser cuantificable, lo soportes del aporte del ESAL deben conesponder

actividades desanolladas con cargo a sus recursos. 
:

Para determinar el presupuesto ofcial no se toma el menor valor de hs totizaciones, se toma el menor valor de

cada item a comprar, no importa sr pertenece a diferente cotización. Se e§¡ma el valor del convenio por la suma de

T SETENTA MILLoNES DE PESoS M/CTE ($70.000,000,00), por en un tiempo establecido de UN (01) MES.

De conformidad con las disposiciones de la ley I 150 de 2007, y el decreto 1082 de 2015, dadas las caracteristicas

del objeto a contratar y el valor estimado de la contratación, la modalidqd de selección para celebrar el conlrato

cuyo objeto es APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA ÉXPOSICIoN AGROPECUARIA EN EL

¡¡ÚntClÉtO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA es la contralac¡ón por medio de CONTRATACIÓN

DIRECTA. i

E 11

g
U

Callé 1a Carará 9

{7)@6394

I cutur¡&l¡m*¡nuce.gov.co
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IMPUESTO Tarifa
Retención en la Fuentel 2,5f,
Estampilla Procultura 2o/o

Pro-Anciano 4Yo

Estampilla para el B¡enestar de Adulto l\4ayor 4o/o

Justicia familiar 2Yo

lndustria y Comercio 7x1000

Avisos y Tableros (Calculado Sobre el lmpuesto de lndustria y Comercio) 1SVo

5o/o

Papeler¡a Tasa Unica '

Sobretasa Bomberil

$ 5.000

Se S0 tc itar0n un tota d T res (3) cotizeci 0nes a pe rs0n natu ES v Ju ríd rcas con a identidad v facul tad paa
el rvtcl0 do bte nd los val nteno rmen te de ntoS v q ue SI an de refefencia pafa extrae rp resta r SE req uen o n le 0t 0 res a

nformacr0n q UE pe rm ita esta b lecer e p resupuesto ofic nforme la rea dad fi nancte d muntctpto n a

actualidad. 
l

5.2. APORTE DEL MUNICIPIO: SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE, ($70.000.000,00)

!.

6. APORTE DEL MUNICIPIO: SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE' ($7O.OO'OOO,OO)'

6.1. DESCUENT0S TRIBUTARIOS: LaAicaldía de Tame efectuará los descuentos de Ley de orden Nacionaly lvlunic¡pal

vigentes, que apliquen, los cuales se debitarán de la orden de pago conespondiente a actas parciales o acta de

recibo final, valores correspondientes a las s¡guientes Estampillas, Tasas, lmpuestos y Contribuciones.

35.000,00 28.000.000,00Unidad'1,00

17.500.000,002,00
Gorras Alusivas A La Feria Ganadela (2 logos con bord¿¡do

en alto relieve, a colo4

Especiales Carnes lVaduradas

550.000,00 2 200.000,00Dias3,00 Alquiler Silas Plásticas (200 Unidades)
3.000.000,00Días 750.000,004,00 Alquiler lvlesa Sencilla Plásticas (S0iUnidades)

Días 2.000.000,00 8.000.000,005,00 Alquiler Carpa Tipo Hangar De 12*6 m

1,00 8 700 000,00 8.700.000,006,00

Alquiler Sonido (con capac¡dad par¿i

minimo dos dias ya sea llne anay o lconvenc¡onal s¡empre y

cuando cuente con la capacidad, consola digital de minimo

32 entradas y 'lO salidas monitoreo de piso y sielfiel.

sistema de iluminación que cuenta con cabezas móviles y

luces par led controladas desde DlV.(. sistema de

microÍonearia profesional para pres,,,ntación de grupos y

máquina de humo 1500)

2000 personas a

1,00 2.600.000,007,00
Alquiler Tarima 10x5 a 1,40 altura con techo tipo truss o

hanqar, escalera a pasos doble baranda y fandon negro

12

&
ü

Calle'14 Gár$a I
{7) 888639¿

ffi cutura@trnra-anura-gov-co

§i ¡i1/n¡"1áñ§-ra*uct,9§v,ca
"§aka§anüo con I .^

TRD.TOO

V. TOTAL

t

DESCRIPCIÓN DEL BIEii O SERVICIOITEM

800,00

35,000,00Unidad §00,00

4,00

4,00

4,00

Días

Días 2.600.000,00

VALOR TOTAL 70.000.000,00

I
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Nota: Estas pueden vanas según tipo de contrato y de conformidad con'el Acuerdo 0443 de 2021 y Acuerdo No
0473 de 2023

6.2. JUSTIFICACIÓN: La secretaria de desarrollo agropecuario y medio ambiente, realizó estudio de mercado, mediante
la solicitud de cotizaciones a personas naturales y juridicas que están en condiciones de prestar el servlcio o
suministrar el bien, las cuales fueron allegadas y son parte integral de este documento.

I
6.3. FlNANclAclÓN e lupunc6N PRESUPUESTAL: La Administración Municipal cuenta con los recursos

necesarios para respaldar el comptomiso que lBsulte de este proceso cqntractual, según el s¡guiente Certificado de
Disponibilidad Presupuestal, expedido por Ia Secretaria de Hacienda:

6.4. FORMA DE PAGo: El Municipio de Tame, pagará el valor de su aporte, previa presentación de la orden

debrdamente soportada asi:

a) Hasta un noventa por ciento (90/o) del valor del corvenio se pagará medrante presentación de Aclas parciales de

Actividades ejecutadas por el Contrat¡sta y avddc por la supervisión bel proyecto a satisfacción del lr4UNlClPiO,

de acuerdo con los estudirx previos; del valor bruto se descontará larfracción o porcentaje correspondiente a la

amort¡zac¡ón del anticipo de acuerdo a los desembolsos autorizado§ pór la ENTIDAD.

b) El pago del Diez por ciento (107q) restante del valor total se hará efecJivo con la presentación del acta de recibo

final, la suscripción del Acta de L¡qu¡dac¡ón del convenio, demás documentos exigidos y su conespondiente

aprobación por parte del Municipio de Tame.

PaÉyalo 1 .S¡ el contratista no se encuenlra a paz y salvo con el l\ilunicipio pe Tame, lo autoriza para que al momenlo

del pago automáticamente y sin previo aviso realice el conespondiente cru@ de cuentas, para compensar los valores

que tenga en mora por cualquier concepto.

Parágrafo 2: Para el pago único y fnal se debe presentar cuenta de cobro o lactura, acta de supervisión, acta de recibo

a saGfacción de la ejecución dei proyecto frmada por el supervisor y autolidJ¡daciones del pago de salud y pensiones,

el pago debe cumplir con las normas intemas de la Secretar¡a de Hacienda en lo relacionado con pagos.

PARAGRAFo 3: El Contratista tendrá por concepto de anticipo hasta un CINC UENTA PoR CIENTo (50"/o) del valor total

del convenio, una vez que éste haya cumplido con los requisitos de ejecución, aprobado el plan de manejo del anticipo y

se encuentre aprobada la garantia que lo ampare.

COP - 20231003001 det 031 1012023

Nombre Fuente Valor

2.3.2.02.02.009.05.05

Fortalecimienlo a
productores medianle
apoyo a la

comercialización de
productos agropecuarios
a través de ferias

comerciales en el
mun¡cipio de Tame -
Arauca.

1,3,3,8,03 R B SGP-
general libre inversió/. $40.000.000,00

1.2.4.3.03, SGP-propósito general-
propósito genera¡ l¡bré inversión

$30.000,000,00

TOTAL: SETET'ITA rtilLLONES DE PESOS M/CTE $70.000.000,00

,
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REFUELI(;A UE (;í,L(,MüTA
DEPARTAIIIENTO DE ARAUGA

ALCALqÍA MUNIGTPAL DE TAUE

SUPERVISOR una relación detallada deldichos gastos en donde se discrimine cada una d

canceladas acompañadas de copias de lai facturas y comprobantes de los pagos respectivos

rendimientos flnancieros que se llegaren ¿:generar son de propiedad del l\4UNlClPl0

SECRETARIA DE DESAhROTLO AGROPECUARIO Y MEDlO AMBIENTE

TRD-7OO

EL CONTRATISTA se obliga a maneiar los recursos en Ia Cuenta Bancaria Tipo AHORRoS a nombre del C0NVENIO y

que el ente elecutor abrirá para la ejecucic,n del mismo, El recurso se destinará en forma exclus va a pago de actividades

contractuales de conformid ad con el programa de inversión presentado por el CONTRAT STA, quien entregará al

e las partidas que fueron
y el extracto bancario. Los

Presentación de informe de actividadl:s y/o de eiecucón del Convenio.

Registro fotográf¡co.

Planilla de entrega de los elementos;t sum¡nistrar.

Certificación de cumplimiento de las dbligaciones contraidas, expedida por el supeMsor designado

Presentacrón de factura electrónica. .

Acreditación de pagos de los aportes de seguridad social (Salud. Pensión, ARL).(si aplica)

Acta de recibo final.

Informe de S¡oerviso..

Acla de Liqurdación

Cue4ta de Cobro o Eactura Ereckónica

lnforme final con todos los soportes de ejecución de las actividades

Y los demás requisitos que solicite elsuperuisor

PARAGRAFO PRIMERO: El fuunrcipio pagará conforme a la disponibilidad de recursos er el Programa Anual

l\4ensualidad de a-PAC

14

¡4
a

Calle 14C¿rerá 9

{?)83363§4

I .u¡tura@t mr-a..ucá.gov.co

(y www l¿m€ -.f¿ ucr.gov. co

7.I. FACTORES DE riebe justificar y detemrnar qué factores de selección se utilizarán, que pemita

identificar la oferta más favorable, esto conforme a rlo estipulado en el adiculo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto Unico

Reglamentano No. 1082 de 2015 y D )creto 092 de 2017.

Teniendo en cuenta la naturaleza cel contrato, es una de las modalidades de Convenio de conformidad con el

numeral 40, l¡teral c. del artículo 2o de la ley 1150 de 2007, artículos 73,76y77 del Decreto 1510 de 2013, en

concordancia con los adículos 2.2.1.2.1.4.1, 2.2.1.2.1.4.4 y 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto '1082 de 20'15 y, demás
normas concordantes y complementarias y el articulo 2.4,2.7 del Decreto 268 de 2020.

7.2. HABILITACIoN FINANCTERA: No Aplica

7.3. HABILITACIÓN TÉCNICA:

IDONEIDAD: Para este tipo de contratación es necesaria ¡a contiatac¡ón de una entidad sin ánimo de lucro.

EXPERIENCIA: Con el fin de garantizar h calidad de los bienes o servicios a conhatar y evitar incumplimientos en la
ejecución del futuro contrato, ie requierd acreditar exper¡encia act¡vidades desarrolladas en: Se evaluaran tres (03)

contratos cuya tipología sea de prestación de servic¡os que en sumatoria estén dirigidos al apoyo de ferias y foros, que

se hayan ejecutado y liquidado antes del c¡erre de la presente convocatoria, y que la sumatoria sea igual o mayor al

100% presupuesto oficial.

Adicionalmente:
- Uno de los contratos aportados deberá contener su objeto y/o actividades dirigidas a la realización y/o apoyo de

ferias del sector agropecuario.

"tahal{nnüo c0n ^l
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7.4. DOCUiTENTOS: Los indicados en el numeral 6 de ¡a invitación del te ceso de contratación
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Este análisis se hace con el f¡n de exponerles al(os)
tratam¡ento de los riesgos en la contratación; se desarroll

oferente(s) la tipiflcación, estimación, asignación, impacto y
a de conformidad con el articulo 2.2.'1.1.1.6.3. del Decreto único

Reglamentario No. '1082 de 2015 y el Manual para la identificación del Ries¡jo en los procesos de Contratación emitido
por Colombia Compra Eficiente.
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9, LAS ONTRATACIÓNI

tenerse vigentes durante su vida y
liquidación, alustadas a los limites, existefrcia y extensión del riesgo amparado, debe constitu¡rse como mecanismo de
cobertura del riesgo una Póliza de Seguro§ tal como lo establece el art. 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015.

Garantía Única, expedida por una compáia de Seguros o una garantía Bancaria, expedida por una enl¡dad bancaria
legalmenle establecida en Colombia a favpr del Municipio, en la que conste los sigulentes amparos:

I

a) CUMPLIMIENTO: por el 10% del valrr del contrato por la vigencra del contrato y en todo caso se mantendrá vigente

Con elfin de garantizar las obligaciones sl¡rgidas del contrato, las cuales deben man

hasta la liquidación del mismo

ans"Cabal[ando

I

I

I

E
c

I

E9s

s

§
a
*
88
É§

ó
!

t,



REPUELIGA DE G(,LOMETA
DEPARTAMENTO DE ARAUGA

ALGALDíA MUN¡G¡PAL DE TAME

SECRETARIA DE DESARROLTO AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE ,mTRD.TOO

b) CALIDAD Y CORRECTO FUNCloNAttrllENTO DE LOS BIENES: Este amparo debe cubrir ta catidad y et correcto
funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato. Por un valor equivalente
alVeinte (20%)por ciento del valor final del contrato, con vigencia igualaltermino de ejecución del contrato y Cuatro
(4) meses más contados a partirde Ia fecha de terminación de contralo, á satisfacción del Mun¡cipio, en los términos
y condiciones previstas. Articulo 2.2.1 .2.3. L 16, Decrelo 1082 de 2015 '

c) BUEN MANEJO Y CORRECTA INVER$ÓN DEL ANTICIPO: Porel valor total del '100% del valor del anticipo,
vigente por el término de ejecución del contralo y se¡s (6) meses más, el cual en todo caso deberá mantenerse
vigente hasta la l¡quidación delcontralo. Aniculo 2.2.1.2.3.1.10 decreto 1082 de 2015

NoTA: Si la proponente renuncia al anticipo, automáticamente, esta gaiantia se exme

10. INDETINIDAD DEL fTUNICIPIO

Que entendido que el Municipio de Tame, no será en ningún caso respdnsable por los actos, incumplimientos de

Convenios, omisiones o hechos ocasionados por el eonlratista, como tE¡poco de los mtos, incumplimrentos de

Convenios, omisiones o hechos ocas¡onados por las personas que sean subcontratadas o dependan del contrat¡sta.

En consecuencia. la relación contractualdel Municipio de Tame en la by y elserv¡cio mntratado, Por lo tanto, el conlralisla
garantizará mantener indemne el Munbipio de Tame frenle a las reclamacionls iudiciales y extrajudiciales por los daños

utct0s ue se der¡ven de los actos, om¡siones o hechos su

POR UN1

De conform¡dad con lo señaldo en el numeral 8 del articulo 2.2.1.1.2.1. del Decreto 1082 de 2015, una vez verificada la

página web del Ministerio de Comerqio, lndustria y Turismo, el objeto del presente proceso de selección N0 SE

ENCUENTRA incurso en ninguno de los Tratados lnteneionales vigentes. i

12.

El presente documento se püblirará en la página del SECOP, Sgina web www.contratos.gov.co

17

Cordialmente,

ALDINEVER JOSE QUINTANA LEON

Secretario de desarrollo agropecuario y medio ambiente

Reviso

Aldinever José Ouhlana L€óñ, Secrelano de DesaÍolo Agropecuario y Medio Ambiente
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FICHA TECNICA

.APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION AGROPECUARIA
EN EL MUIIICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA'

1.2 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SE VICIOS A ADQUIRIR

DESCRIPCION TECNICA DEL BIEN

Alentamente,

ALDINEVER JOSE QUINTANA LEON
Secretario de desarrollo agropecuario y merJio ambiente

18

NO
coDrGo
UNSPSC

NOMBRE DEL

BIEN
UNIO CANT

53102516 Gorras
Se grrantiza la elaboración y entrega en el desanollo de la feria 500
gorr¿s cfi dos bgos bordados en alto relieve, a color.

UNIDAD 500

a
E
8l cultüra@t&tc.r.¡¡c!.gov.co

I;i wü.¡rni-rr.uc.,gov.co

CdL 14 Care{e I
(?)888639¡l
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ANEXO 1: CLASIFICACIÓN UNSPSC

OBJETO "APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION
AGROPECUARIA EN EL MUI'llClPlO DE TAi,lE, DEPARTAMENTO DE ARAUCA'

Clasificación UNSPSC Producto o servicio
531025'16 Gorras

72151603 Servicio de instalación de equipos de sonido especializados

Servicios temporales de compras y log¡st¡ca

80141607 Gestión de eventos

81141601 Logistica
Servicios soc ocullúrales

0manización de eventos culturales93141701

Atentamente,

ALDINEVER JOSE QUINTANA LEON

Secretario de desarrollo agropecuarjo y medio ambiente

,,,.dF

g
I
B 6u¡tu..@¡rn -.r.uc¡.9ov.co

§i ww*t¡me-s6r¡ar.gov.co

calle 1a Car.ra 9

(7) 8886394 ,4,

Servicio De Alimentación - Almuezos Tipo Bufeet, Cortes Espeoales C,rmes [.4aduradas

Gonas Alusivas A La Feria Ganadera (2 logos con bordado en alto relieve, a color)

Alquiler Sillas Plásticas (200 Unidades)

Alquiler lvlesa Sencilla Plásticas (50 Unidades)

Alquiler Cama Tipo Hanqar De 12.6 m

Alquiler Sonido (con capacidad para 2000 penonas a minimo dos dias.va sea line anay o convencional

siempre y cuando cuente mn la capacidad, consola digital de mínimo 32 entradas y '10 salidas, monitoreo de

piso y sielfiel, sistema de iluminación que cuenta con cabezas móviles y luces par led controladas desde

Dlr,lX, sistema de microfonearia profesional para presentación de grupos y máquuq qq¡qrng 1!qq)
Alquiler Tarima 10x5 a 1,40 altura con techo t¡po truss o hangar, escalera a pasos doble baranda y fandon

neq r0 (
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DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO
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